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' Décima Cuarta Sesión de la Cámara de Di· 
putados, en la reunión ordinaria del Con­

3 -La Mesa Directiva nombra una Comi­
sion compuesta por los diputados Téllez La­
callo, Martfnez Talavera y Espinosa Buitra· 
go para invitar al Senado a formar Congre­
!SO Pleno y llevar a efecto el homenaje que 
se le tributará al Excmo. senor Presidente 
de la República de Haitf, General Paul E. 
Magloire; y elegir a continuación la Directi­
va del Congrt'so Pleno que ha de fungir en 
un nuevo perlodo. 

4-Llega el Senado a formar Congreso 
Pleno y se suspende la sesión. 

5-Se reanuda la sesión. 
6-EI Presidente Somoza Debayle levanta 

la sesión y cita para el martes a la hora re· 
glamentaria, senalando como orden del Dia 
la segunda lectura al proyecto de reformas 
a la Constitución Politica, el segundo deba· 
te al proyecto de reformas a.1 Reglamento 
lntnrior y el proyecto de Ley de. Adopción. 

Luis A. So moza 
Presidente 

IS{nacio Román, 
Secretarlo. 

Manuel F. Zurita, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

8obarnaoi6n r AnlXOI 

greso Nacional, en su Cuarto Perrodo cons· Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
titucional, celebrada en la ciudad de Ma- Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
nagua, Distrito Nacional, a las once de la N., cinco de Enero de mil novecientos cin· 
manana del dia miércoles treinta de junio cuenta y cu;¡tro. Las nueve de la maftana. 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. Examinada que fué la cuenta de la Teso­
Preside el Diputado Somoza Debayle, reria Municipal de San Marcos, Departamen· 

asistido de los Diputados Román y Zurita, to de Carazo, que el seftor Luis f. Herrera, 
como Primero y Segundo Secretario, res· mayor de edad, casado, agricultor y de 
pectivamente. aquel domicilio, llevó durante el periodo de 

Concurren, además, los Diputados siguien- Julio al v_eintitrés de Diciembre de mil nove· 
tes: Montenegro, Zelaya M., Garda, Mora- cientos cincuenta y dos. 
les Marenco, Pinell, Vflchez, Talavera, Nava- Resulta: . 
rro, Zamora, Benoit, Bustamante, Irías, Pe- Q~e conforme Estado. de Ca1a, que corre 
reira, Tablada Solís, Enrlquez B., fernández, ª! f~ho 7, de este expediente, hubo u~ ~o­
Artiles, Conrado Vado, Zúniga Padilla, Ama· v1~1ento ~e lngres~s y Egresos de Veinhun 
dor, Espinosa Buitrago, Téllez Lacayo, Mar- Mil Se_tec1entos.Tremta y Cuatro Córdobas 
trnez T., Rizo Gadea, Castillo (Salvador), y Treinta y Siete .Cent.a~o~ (<.J:21!734.37), 
Astorga, Valle Quintero ·y Rros N. incluyendo los términos 1mc1ales y finales; y 

1-El Presidente declara abierta la sesión. Considerando: 
2-Se lee, se discute y aprueba, sin mo- Que una vez terminada la Glosa Admi-

dificación alguna, el acta de la sesión an- nistrativa de esta cuenta, por el Contador que 
terior. la tuvo a su cargo, seftor D •. A. Castrillo, la 
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dió en traslado al jefe de esta Sala, como 
puede verse en auto de las once de la mafta· 
na del cuatro de Junio .de mil novecientos 
cincuenta y tres, folio 49, este funcionario en 
última instancia, dispuso que las presentes 
diligencias fueran pasadas al suscrito para los 
efectos del Trámite judicial y fallo definiti· 
vo, según auto de las once y media de la 
maftana del cuatro de junio de mil nove­
cientos cincuenta y tres, folio 49, se dló por 
recibida y se puso el cúmplase y ábrese .el 
perfodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que por escrito del nueve de Noviembre 

de mil novecientos cincuenta y treS. folio 53, 
el seftor f elipe Benavides, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le tuviese por personado en las presentes 
diligencias, como apoderado del seftor Luis 
f. Herrera, presentando como prueba de su 
legitima personerfa copia del poder original 
suscrito a su favor, el que razonado se agre­
ga al folio 52, de este expediente, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiendo presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad, y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, con una existencia 
de Cuatro Mil Setecientos Veintitrés Córdo· 
has y Setenta y Un Centavos (<J4,723.71), 
que acusa tener al veintitres de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.· 

Considerando: 
Que por haberse desvanecido los reparos 

formulados a la presente cuenta, en la Glosa 
judicial y no habiendo ningún cargo pen­
diente, el Defensor de Oficio. seftor Benavi· 
des, en escrito del diez y siete de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, folio 56, 
pide llamar a autos y dictar sentencia a favor 
de su defendido Sr. Herrera, y of da la opi· 
nión del senor fiscal General de Hacienda, 
al evacuar su traslado con fecha diez y ocho 
de. Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres, está de acuerdo con dicho pedimento 
como puede verse al reverso del folio 56, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas, de 15 de Diciembre de 1899, Segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relaciona· 

da es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el Sr. Luis f. Herrera, de calidades 
conocidas en autos, junto con su fiador soli· 
dario, libres y solventes tanto con el fondo 
del 10% de Sanidad, como con los del Teso-

ro Municipal de San Marco.s, Departamento 
de Carazo, por su actuación durante el pe· 
rfodo de julio al veintitres de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos. 

Uurese copia de esta resolución para que 
le sirva d-e suficiente finiquito, previo pedi· 
mento en el papel sellado de ley, por lo que 
respecta al presente juicio, en la actuación 
de tal cargo. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en cLa 
Gaceta• y archfvese.-j. Antonio García, 
Tramitador judicial.-H. Saballos O. Srio. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., uno de Marzo de mil novecientos cin· 
cuenta y tres. Las diez de la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa don Carlos Gómez h., la cuenta de la 
Tesorerfa Municipal de Potosi, Departamen· 
to de Rivas, que el seftor Leoncio Selva, ma· 
yor de edad, soltero, carpintero y de aquel 
domicilio, llevó como Tesorero durante el 
periodo de julio a Diciembre de mil nove­
cientos cincuenta y tres. 

Resulta: 
Que según Estado de Caja, que corre al 

folio 4, de este juicio, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Seis Mil Noventa 
y Seis Córdobas con Diez y Nueve Centa· 
vos ( CJ 6,096.19), en los que van incluí dos 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que· por terminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, el Contador que la tu· 
vo a su cargo la dió en traslado al jefe de 
esta Sala, por auto que corre al folio 7 de las 
ocho de la manan a del trece de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ~uatro, esta Su­
perioridad ordenó que las presentes diligen­
cias fueran pasadas al suscrito para los efec­
tos del Trámite judicial y fallo, según auto 
de las diez de la maftana del mismo día y 
ano, por lo que al reverso del mismo folio 
fue puesto el cúmplase de ley y se declara 
abierto el período judicial; y 

Considerando: 
Que por escrito del diez y siete de f ebre· 

ro de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
folio 9, el senor Ricardo Barreto, en su ca­
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· 
tes, pidió se le mandase a tener por perso­
nado en las presentes diligencias, como apo· 
derado del Sr. Leoncio Selva, presentando 
como prueba de su legitima personería, co­
pia del poder suscrito a su favor, que razo­
nado corre al folio 8, pidiendo por último se 
dieran los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del t O°lo de Sanidad y de conformi­
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946 por valor de Dos Mil 
Ciento Treinta y Seis Córdobas con Sesenta 
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y Siete Centavos (~2,136.67), que se acusa 
tener como existencia de los fondos de Sani· 
dad al último de Diciembre .de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro. Aprobación del se­
nor Supervisor del 100/o de Sanidad al folio 
12; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta y 
en la Glosa Administrativa y judicial y no 
quedar ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio senor Barreto, por escrito del vein· 
ti siete de febrero de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro, folio 11, pide llamar a. autos 
y dictar sentencia a favor de su representa· 
do senor Selva •y orda la opinión del senor 
fiscal General de Hacienda, por auto devo· 
lutivo de esta misma fecha está de acuerdo 
con dicho pedimento como puede verse al 
reverso del mismo folio¡ y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Artrculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, Segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri · 
to Contador Tramitador judi<;:ial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva­
mente, 

falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta· 

da por el Sr. Leoncio Selva, que llevó en su 
carácter de Tesorero Municipal de Potosr, 
Departamento de Rivas, durante el periodo 
del primero de julio al treinta y uno de Di­
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
ésta se aprueba quedando de consiguiente 
él y su fiador solidario libres y solventes, 
con los fondos del 10% de Sanidad y con 
los de la Tesorerra Municipal de -dicho lu· 
gar. en lo que se refiere al per(odo del pre· 
sente juicio, sexto de su actuación en tal 
cargo. 

Líbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito al senor Selva, 
previa solicitud en el papel sellado de ley. 

Cópiese, notifrquese, publíquese en cLa 
Gaceta• y archívese.-Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

y Egresos de Siete Mil Seiscientos Sesenta y 
Seis Córdobas y Veinte y Nueve Centavos 
(<J: 7,666.29), incluyendo los términos con 
que abrió y cerró sus operaciones; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador 
que la tuvo a su cargo en última instancia 
senor Edmundo Castillo, la dió en traslado 
al jefe de esta Sala por autos de las diez de 
la maftana del once de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro, folio 10, y este 
funcionario dispuso que las presentes dili· 
gencias fueran pasadas al suscrito para los 
efectos del Trámite judicial y fallo, como 
puede verse en el auto de las diez y quince 
minutos de la maftana del mismo dra y ano 
por lo que al reverso del mismo folio se da 
por recibido y se declara abierto el periodo 
judicial de esta cuenta¡ y , · 

Considerando: 
Que en escrito de doce de Mayo de mil 

novecientos cincuenta y cuatro, folio 12, el 
senor Felipe Benavides, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
Sr. Vega G., presentando como prueba de 
su legítima personerfa, copia del poder sus­
crito a su favor, pidiendo se den los trasla· 
dos de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del tO°to de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Tres 
Seiscientos Córdobas (<J: 3,600 00), que acu­
sa tener como .existencia al 31 de Diciembre 
de mil novecientos cim:uenta y dos. A pro· 
bación del 10% de Sanidad al folio 30; y 

Considffando: 
Que habiéndose desvanecido los reparos 

formulados a la presente cuenta en la Glosa 
Administrativa y no habiendo ningún car· 
go pendiente, el Defensor de Oficio, seftor 
Benavides en escrito del diez y siete de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y cua­
tro, folio 13, pide llamar a autos para dictar 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. sentencia a favor de su representado Sr. Da· 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D. N., vid Vega O., y ofda la opinión del senor fis· 
siete de Junio de mil novecientos cincuenta cal EspecUico de Hacienda, está de acuerdo 
y cuatro. Las ocho de la manana. con dicho pedimento ordenando dictar la 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· correspondiente sentencia¡ y 
rerra del Patronato Departamental de Reos Por Tanto: 
de juigalpa, Departamento de Chontales, Con tales antecedentes, corridos los trá· 
que el senor David Vega G., mayor de edad, mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
casado, comerciante y de aquel domicilio, de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
llevó durante el periodo de Enero a junio de Cuentas Segunda Edición Oficial y Decreto 
mil novecientos cincuenta y dos; Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 

Resulta: to Contador Tramitador judicial, en nom· 
Que según Estado de Caja, que obra al bre de la República de Nicaragua, definiti· 

follo 2, hubo un movimiento de Ingresos, vamente; 
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1534 LA OACl!:TA-DIARIO OFICIAL ____________________ _..=reos--------;---------------------------------
Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relaclo· 
nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor David Vega O .• 
de calidades Indicadas, junto con su fiador 

· solidario, libres y solventes con los fondos 
de la Tesorerfa del Patronato Departamen· 
tal de Reos de juigalpa, Departamento de 
Chontales, por lo que hace al periodo de 

Enero a junio de mil novecientos cincuenta 
y dos, debiéndosele extender al seftor Vega 
Oaray, copia de esta resolución para que le 
sirva de suficiente finiquito, previo pedimen· 
to y que para tal fin debe proveer el papel 
sellado de ley en el Despacho de ta Secreta­
r( a del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiff quese, publíquese en cla 
Gaceta• y archívese.-Oonzalo Yescas R., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

No. 528 
El Presidente de la República, 

· Acuerda:· 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

Condega, Departamento de Estelf, que dice: 

Art. 1.-f orman las rentas de esta Mur.lcipalidad de Condega, los impuestos, 
multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se de· 
tallan: 

fracción 

A 
1-Alumbrado: Todo dueno de predios, edificados o 

no, que reciban el servicio de alumbrado eléctrico, 
pagarán por el metro lineal de frente de su predio 

2-En los sectores donde no llegue et servicio de atum· 
hrado, los dueftos de casa estan obligado a poner 
luz en sus puertas, al lado de la calle en las noches 
oscuras, de 7 a 9 pm. El que no la pusiere pagará 
cada vez, en calidad de multa · 

3-Aseo: Todo dueno de casa o inquilino está obli· 
gados a barrer sus solares y el frente de calle que 
les corresponde el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere, pagará cada vez, en calidad de multa 

4-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
gidos en la población, por la policfa, cada uno 

5-Si son de cerda o lanar, cada uno . 
6-Animales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley 
7-Aserrfos o aserraderos: Movidos por cualquier 

Anual o 
Matricula Me11Sual Varios 

~ 0.10 

" 0.25 

1.00 

3.00 
1.00 

fuerza motriz es 
8-Movidos por fuerza muscular 

15.00 15.00 

9-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, ·em· 
pleados o de particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompaftarán una boleta de 

10-Anuncios o cartelones comerciales, fijos en plazas, 
calles o ca1ninos públicos, cada uno 

11-Acusirción, por injurias o calumnias, acompaftarán 
a las diligencia~ una boleta de 

B 
12-Bombas o ventas de gasolina, lubricantes, combus· 

tibies, etc. 
13-Billares, cada mesa 
14-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des­

pués de las 1 O pm. 
15-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa 
16-Buhoneros o vendedores ambulantes 
17--Los de extrafta comprensión, por cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros 
IS-Nicaragüenses 

1.00 1.00 

5.00 
3.00 

1.50 

1.00 

5.00 
3.00 

1.50 

2.00 

2.00 

2.00 

3.00 

1.00 
0.50· 
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Fracción 

J 9-Barberías: Con dos sillas o más 
20-Con una silla solamente 

e 
21-Cantinas: Con existencias de un mil córdobas o 

más 
22--Con existencias de quinientos córdobas o más 
23-Con existencias de doscientos córdobas o más 
24-Con existencias menores de doscientos córdobas 
25-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga-

rán diariamente igual impuesto al mensual corres­
pondiente, según clasificación anterior 

26-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería 
27-Y por cualquier otro delito o falta 
28-Cuestores de imágenes, de extrana comprensión, 

cada día de permanencia 
29-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse y lo 

consiga, si foere de miembro de junta o de jurado 
30-Si fuere de autoridad inferior 
31-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 
32-Caleras, en explotación, cada horno, la temporada 
33-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidas por el Registro del Es­
tado Civil de las Personas, acampanarán una bo­
leta de 

34-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al­
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

35-Corte de maderas, en terrenos ejidales no arren· 
dados: Cada mata, con fine$ de negocio 

36-Con fines de edificar en la población, cada mata · 
37-Curtiembres o tenerlas 
38-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia 
39-Comerciantes o compradores de granos, ganados o 

productos, de extrana comprensión, cada dfa de 
permanencia 

40-Contraste de pesas o medidas: Romanas' o bás­
culas para pesar quintales 

41-Para pesar libras y varas, yardas, galones, medios 
de medir, etc., cada uno 

42-Cementerios: Terraje de un adut(o 
43-Y de un párvulo 

Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
44-Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 
45-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa­

lubridad 
Ch 

46-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 
construirlos en tiempo de fiestas 

47-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente 

48-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio 

o 
49-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
50 -Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
51-Destazadores o comerciantes de gana<!o mayor 

en pie 
52-Y de ganado menor 
53-Depósitos de animales, de asta o casco, cada uno 

Anaal o 
Matrlcula Mensual Varios 

1.50 ' 1.50 
1.00 I.00 

10.00 10.00 
7.00 7.00 
5.00 5 00 
3.00 3.00 

2.00 2.00 

2.00 

1.00 

5.00 
3.00 

5.00 
t.00 

0.50 

3.00 
1.00 

2.00 
12 00 

3.00 

1.00 

15.00 
5.00 

0.50 

2.00 

2.00 
1,00 

Libre 
3.00 

10.00 

1.50 

0.30 

4.00 
2.50 

5.00 
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Anual o 
Matricula 

Fracción 

54 - Dispensa de edictos matrimoniales, si fuere para 
propietario o profesional, acompaftarán una bole· 
ta de 

55-Si no fuere para propietario o profesional, una bo· 
Jeta de 

56-Divorcios, por mútuo consentimiento y por cada 
cónyuge, una boleta de 

57-Declaratoria de idoneidad, t:I que la solicite, acom· 
paftará una boleta de 

58-Declaratoria de herederos, cada heredero, acompa· 
ftará a las diligencias una boleta de 

E 
Establecim!entos de comercio, tiendas, truchas, bo­
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, ventas 
de cualquier clase, pulperfas, etc.: 

59-Con existencias hasta de doscientos córdobas "· 
60-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
61-Con existendas hasta de un mil córdobas 
62-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del impuesto anterior, pagarán 
63-Establecimientos o fábricas industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
64-0tros estabTecimientos o fábricas en pequena es· 

cala 
65--Espectáculos públicos: Cines, cada función, paga­

r~n el cinco por ciento sobre la entrada bruta 
60 -Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase. 

67- Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen . 
68-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de 
69-V por cada hectárea de terreno laborable o cultivado 
70-0tros terrenos menos laborables, cada hectárea 
71 -Empresas mineras, en explotación . 
,72-Denuncio de minas, de cualquier metal, acompafta· 

rán al escrito una boleta de 
Exportación o extracción: Los siguientes artfculos 
que se exporten o se extraigan y cuando ng vayan 
directamente fuera del pafs, pagarán: 

73-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada. uno 
74-Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac· 

ción 
75-Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
76-Mantequilla, arroba o fracción 
77 - Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
78-Algodón, quintal -
79-Ajonjolí, quintal • 
80-0ranos o cereales y otros productos similares, 

quintal o fracción 
81-Maderas aserradas o cal, flete o tonelada 
82--Maderas labradas o en bruto, flete o tonelada 
83-Lena, carbón, frutas o legumbres y otros productos 

voluminosos o de gran peso, flete 

f 
84-fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose· 

yere 200 o más animales 
85-Si poseyere 100 o más animales 
80-Si poseyere 50 o más animales 

1.00 " 
l.50 
300 

l.50 

10.00 

1.00 

1.00 
0.60 

20.00 

• 

20.00 
15.00 
10.00 

Mensual Varios 

1.00 
1.50 
3.00 

1.50 

10.00 

l.00 

20.00 

5.00 

2.00 

20.00 

3.00 

3.00 

8.00 

5.00 

, 

5.00. 

0.25 

0.40 
O.JO 
0.50 
0.60 
1.00 
0.40 

0.20 
2.00 
1.50 

1.00 

-
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fracción 

87-Si poseyere 20 o más animales 
88-Si poseyere menos de veinte animales 
89-Permiso para hacer un fierro o marca 
90-fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
91-Y el que la rinda 
92-De la haz, el que la solicite 
93-Fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada 

horno, la temporada 
94-fotógrafos ambulantes, de extrana comprensión, 

cada dfa de permanencia 
o 

95-0allos y loterfa: Estos juegos pasan a la propie­
dad y administración exclusiva de la junta Depar­
tamental de Asistencia Social. 

96-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
senala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co­
brar según la importancia y lucro de ellos. 

1 
97-lntroducción de mercader( as: Por el quintal o 

fracción de artkulos o productos extranjeros 
98-De artfculos o productos del pafs, quintal o fracción 
99-Cuando tales artrculos o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada 

100 Información ad perpetuam, el que la solicite, acom­
paflará una boleta de 

L 
101-Lfneas: El que edifique casa en la población, so· 

licitará la lfnea correspofldiente, acampanando una 
beoleta de 

Anual o 
Matricula 

" 6.00 
3.00 

Mensual 

102-Lcherías: Ventas de leche en la población, que 
expendan cinco galones o menos diario 1.00 " 1.00 

l 03- Que expendan más de cinco galones diario 
104-Cada vaca de ordeno dentro de la población 

p 
l 05-Panaderfas 
106-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrafta 

comprensión, cada dfa que transiten en la población 
107-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea 

en dfas de fiesta titular o religioso 
108 - Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego 
R 

109-Restaurantes, casas de huéspedes o pensiones 
t 10--Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, etc., 

que funcionen en establecimientos públicos, cada 
unidad 

111-Refrigeradoras o pocicleras para. negocio, cada 
unidad 

t 12- Refresquerfas, chicherías, etc. 
t 13-Rótulos, de cualquier clase o tamafto 
t 14-Reconocimiento de hijos ilegrtimos, cada uno 
115-Rifas, previo permiso de la autoridad y cuando no 

sean en beneficio de algún fondo de caridad u or· 
nato, pagarán el cinco por ciento sobre el valor de 
la cosa en rifa 

t 16 ........ Rondas: Los dueftos de propiedad as colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, du· 
rante los meses de julio y Noviembre de cada ano. 
El que no las hiciere, pagará cada vez en calidad 
de multa 

\· 

2.00 2.00 
0.25 

1.00 1.00 

1.00 1.00 

2.00 2.00 

1.50 1.50 
1.00 1.00 

0.50 

. 
~ 
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Varios 

3.00 
3.00 
4.00 
3.00 

12.00 

1.00 • 

0.40 
0.25 

2.00 

3.00 

3.00 

0.25 

1.00 

0.50 

2.00 

5.00 

_. 

'~'"":·"'-1·· _-

! 

-·.1 

! ' 

1' 

f -· 

www.enriquebolanos.org


• • 

·. 
. 

1 
• 

- _f. -

. -.;-·-

1538 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Fracción 

s 

Anual o 
Matricula Mmsual Vartos 

117-Solares, sin cercas o sin edificación, en el radio 
central, cada uno ci 0.50 

i 18-Solares municipales, a la solicitud de donación 
4 para edificar, acompanarán una boleta de . 

110-Solvencia con el fondo municipal, el que la soll· 
cite, acompanará una boleta de 

5.00 

1.00 
T 

120-Traplches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 
la temporada 25.00 

121-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 
temporada 10.00 

122-SI son de madera 5.00 
123 Tramos en el rastro, cada vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res 1.00 
124-Tltulo supletorio, el que lo solicite, acompanará 

una boleta de 2.00 
125-Talleres de artes u oficios: Con más de tres ope· 

·rarios . 4 1.00 1 00 
126-Con tres operarios o menos 0.50 0.50 

V 
Vehfculos: Placa 

127-Automóviles, autobuses, camiones, camionetas o 
jeeps 

128 Motocicletas o motonetas 
129-Bicicletas 
130-Carretas, carretones o pipas 
131 -Trailers, de una tonelada o menos 
132-Trailers, de más de una tonelada 
133-0tros vehículos 

20.00 
12.00 
5.00 5.00 
3.00 4.00 
5.00 5.00 

10.00 5.00 
2.00 3.00 

Disposiciones Oenerale5 
Art. 2-A los artículos, negocios, empre 

sas, etc., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrioi, se les aplicarán las 
cuotas análogas o similares. 

Art. 3 - Los impuestos anuales o de ma­
tricula, se pagarán en Enero de cada ano; 
los mensuales, del veinticinco·al último de 
cada mes, y los de apertura y diarios, en el 
momento de sucederse. Los que contravi· 
nieren esta disposición mostrándose renuen· 
tes al pago de sus impuestos en las fechas 
indicadas, sufrirán un recargo del 20% en 
calidad de multa y a beneficio del fondo 
municipal. 

Art. 4.-Cualquier establecimiento, nego· 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le corres· 
ponda de matrkula. Es entendido que no 
pagará el de matrícula durante el ano en 
que efectúe aquel. · 

Art. 5.-La calificación de los estableci· 
mientos, nego.:ios, empresas, servicios que 
se presten, etc, se hará por la comisión que 
establece el inciso 8) del Art. 18, del Regla· 
mento Orgánico, cada vez que el caso lo 
requiera. Tales calificaciones serán dadas a 
conocer a los contribuyentes con la debida 
anticipación, para los efectos consiguientes. 

Art. 6. - Las autoridades gubernativas, ju­
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asun~os de que conozcan, la presen­
tación de la boleta respectiva que cause este 
Plan de Arbitrios y la de solvencia corres­
pondiente. Si contravinieren esta dispost­
ción, serán responsables personalmente ante 
la Municipalidad y obligados a pagar el do· 
ble del impuesto en referencia. 

A r't. 7. - Los poseedores de terrenos ej ¡. 
dales, bajo cualquier tHulo, están obligados 
a presentar sus atestados respectivos a la 
Alcaldía en el término de tres meses de es­
tar .en vigor el presente Plan de Arbitrios 
para legalizar sus derechos. Los que no se 
presentaren a llenar estos requisitos, quedan 
sujetos al pago doble del canon respectivo. 

Art. 8.-Los poseedores de terrenos eji­
dales que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán ade· 
más del impuesto de canon respectivo esta· 
blecido en el Art. 1 de este Plan de Arbitrios, 
el cincuenta por· ciento del valor de sub­
arriendo convenido por hectárea y por cada 
vez en el ano que tenga efecto una transac· 
clón de esta naturaleza. 

Art. 9.-Para los efectos de este plan de 
arbitrios, se tiene por radio central de esta 
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población, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
al público y contribuyentes. 

Art. 10.-La aplicación de este Plan de 
Arbitrios, está sujeta a las disposiciones con­
tenidas en las le)es de 11 de febrero de 
1913; 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; 
16 de febrero de 1925; 3 de febrero de 
1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 
22 de junio de 1937; 30 de Junio de 1938; 

/.-Descripción de la ciudad de Managua 
Managua es la Capital de la República de 

Nicaragua y es también el centro de activi· 
dades comerciales y financieras. Según el 
Censo eje 1950, la población urbana fue de 
109,352 habitantes. 
2.-El Objetivo 

_ 29 de Julio de 1941; y las demás orgánicas 
municipales. 

La Municipalidad, en cooperación con la 
Oficina de Planeamiento y Urbanización del 
Ministerio de fomento, está preparando un 
plan básico para el mejoramiento y ensan • 
chamiento de la capital. Alcantarillado ade· 
cuado son parte integral de estos planes. 
Actualmente Managua tiene un sistema de 
alcantarillado construído desde 1926 que sir· 
ve a una parte de la ciudad. Sinembargo, 
mientras la ciudad ha ido creciendo, el siste· 
ma de alcantarillado no ha sido extendido, 
No existen datos exactos sobre el tamafto de 
la tuberfa, pendientes, etc., del sistema ac· 
tual. El propósito del proyecto es hacer un 
levantamiento del sistema existente y deter­
minar cuan adecuado es y las posibilidades 
de extenderlo más allá de sus limites presen· 
tes. 

• 

Art. 1 J.- Elévese al conocimiento del Su­
premo Gobierno para su aprobación y sur­
tirá sus efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
•La Gaceta•. 

Condega, veintisiete de junio de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro.-frutos Pineda. 
-Santiago Baldovino, Srio. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 15 de Julio de 1954.-SO­
MOZA. El Ministro de la Gobernación,-M 
Salmerón. 

Fomanlo r Obra• Pública• 

No. 4 

3.-El Plan 
El servicio hará un levantamiento del ac· 

tual sistema de alcantarillas, para determinar 
los siguientes datos: 

a) Tamafto de todas las lineas 
b) La longitud de todas las lineas 
e) Pendiente de todas las lineas 
d) Elevaci~n del coronamiento de todos 

los pozos de visita. 
Con estos datos la sección de Ingeniería 

del Servicio, como una parte del Proyecto 
No. 1-fstudios de lngenierfa, hará lo si· 
gui~nte: 

a) Revisar todos los planos y perfiles 
existentes y hacer las correcciones • 
necesarias. 

b) Preparar planos y perfiles, donde no 
existan. 

. c) Determinar la carga teórica sobre to· 
das las lineas. 

d) Determinar la capacidad máxima de 
todas las lineas. 

e) Indicar las áreas hastá donde es po· 
sible extender el sistema actual. 

S!!RVICIO COOPERATIVO INTERAMERICANO 
DE SALUBRIDAD PÚBLICA. - NICARAGUA. -
Convenio de Proyecto No. 12. - levantamien­
to del Sistema de Alcantarillado .Existente 
en la Ciudad de Managua.-De conformi· 
dad con el Convenio del Programa de Salu· 
bridad y Saneamiento entre la República de 
Nicaragua y el Instituto de Asuntos lntera­
mericanos, Agencia del Gobierno de Esta­
dos Unidos de América, fechado el 31 de 
Enero de '951, se provee un programa coo­
perativo de salubridad y saneamiento, este 
Convenio de Proyecto se ha acordado entre 
la Municipalidad de Managua (que en ade­
lante se denominará Municipalidad), repre­
sentada por el senor Gustavo Raskosky, Mi­
nistro del Distrito Nacional; el Ministerio de 
Salubridad Pública (que en adelante se de­
nominará Ministerio de Salubridad), repre­
sentado por el Dr. Leonardo Somarriba, Mi­
nistro de Salubridad Pública; el Ministerio 4.-Financiamiento 
de fomento y Obras Públicas (que en ade- Los trabajos de levantamiento para este 
!ante se denominará Ministerio de fomento), proyecto, requerirán los servicios de una representado por el lng. C. Lacayo fiallos cuadrilla durante dos meses· aproximad¡­
Minlstro de fomento y Obras Públicas; el mente. Se estima que una cuadrilla adecua­foreign Operations Administration (Instituto da puede ser ma~t~nida aproximadamente 
de Asuntos lnteramericanos} (que en adelan- con dos mil quinientos córdobas mensuales te se denominará Instituto), representado por (ci2,500.00) o trescientos setenta y ocho dó· 
el Sr. E. O. finnie, Director para Nicaragua; lares y setenta y nueve centavos ($378.79), y el Servicio Cooperativo Interamericano de al tipo de cambio de seis córdobas y sesen­
Salubridad Pública (que en adelante se de· ta centavos (<S6.60) por Un Dólar ($1.00). 
nominará Servicio), representado por el Sr. El costo de trabajo de oficina requerido pa· J:,. O. finnie, Director del Servicio. ra calcular notas, dibujar planos y perfiles, 
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preparar disenos, etc., será cargado al Pro 
yecto No. J - Estudios de Ingeniería del Ser· 
vicio. 

la Municipalidad conviene en pagar el 
costo total del levantamiento. En adición a 
ésto, la Municipalidad conviene en proveer 
los servicios de policfa, cuando sea necesa­
rio, para regular el tránsito. 

Los fondos estarán a la disposición del 
Servicio, como sigue: 

1.-A la firma de este Convenio, la Muni· 
cipalidad depositará cinco mil córdobas 
((J5,000.00) a la cuenta del Servicio, en el 
Banco Nacional de Nicaragua. 

2.-Si erievantamiento no ha sido termi· 
nado al cabo de dos meses, la Municipalidad 
depositará una cantidad adicional de dos mil 
quinientos córdobas { <i 2,500.00), para cu­
brir los gastos extra. 

A la terminación de este proyecto, cual­
quier fondo remanente, sin gastarse, será de­
vuelto a la Municipalidad. 
5.-Continuación 

A la terminación de este proyecto, el Ser­
vicio y la Municipalidad, estarán en posición 
de planear las extensiones necesarias al sis­
tema de alcantarillado actual, en cooperación 
con el programa de planeamiento urbano 
que está siendo desarrollado por la Oficina 
de Planeamiento y Urbanización del Minis­
terio de fomento. A este tiempo será deci· 
dido, si se hará o no, una extensión a este 
proyecto para el diseno de extensiones a las 
alcantarillas, facilidades de descargue, etc. 

En testimonio de lo cual las partes han 
acord~do este Convenio de Proyecto que 
será e1ecutado por sus representantes debi­
damente autorizados, en Managua, Nicara­
gua, el 8 de Enero de 1954.-Ministerio del 
Distrito Nacional (f) G. Raskosky.-Sr. Gus­
tavo Raskosky, Ministro del Distrito Nacio· 
nal. ~inisterio de Salubridad Pública (f) L. 
Somamba.-Dr. Leonardo Somarriba, Mi· 
nistro de Salubridad Pública. Ministerio de 
fomento y Obras Públicas (f) C. Lacayo fia­
llos.- lng. C. Lacayo fiallos, Ministro de 
fomento y Obras Públicas. f oreign Ope· 
rations Administrations (lnstitute of lnter· 
American Affairs) (f) E. O. finnie.-E. O. fi· 
nnie, Director for Nicaragua. Servicio Coo­
perativo Interamericano de Salubridad Pú­
blica (f) E. O. finnie.-- E.O. finnie Director. 

Es conforme.-Managua, D.N., dieciseis 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
"'-'atro.-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor 
de fomento y Obras Públicas. 

Tribunal de Cuenta• 

Visto el presente juicio de la cuenta lle· 
vada por el senor Rafael Paniagua Lagos, 
-mayor de edad, casado, oficinista y de 
este domicilio,-en su carácter de cfncar­
gado de la Venta de fósforos en la Direc· 
ción de Ingresos•, del uno de Enero al 
treinta de junio de mil novecientos cincuen­
ta y tres. 

Resulta: 
1 

Según Carta-Cuenta que figura al folio 18 
de este expediente, durante el perfodo indi· 
cado, hubo un movimiento total de lngre· 
sos y Egresos de Trescientos sesenta y tres 
mil trescientos sesenta córdobas netos ..•.. 
(<,f: 363.360 00), haciendo constar que no 
hubo existencia anterior ni final. 

. 11 
El examen y verificación de esta cuenta. 

durante la Glosa Administrativa de la mis­
ma, fueron practicados por el senor Conta· 
dor don juan B. César, quien formuló nueve 
reparos, marcados con los números 1 al 9. 
Conclufda la Glosa Administrativa, el men­
cionado Contador César, por medio de auto 
de las nueve de la manana del siete de 
Agosto del corriente ano, frente del folio 17, 
elevó las diligencias al conocimiento del se· 
ftor Presidente de este Tribunal; habiendo 
dictado esa Superioridad la providencia de 
las nueve y cuarto de la maflana del mismo 
día, frente del folio 17, disponiendo que el 
expediente formado pasara a conocimiento 
del suscrito Contador, para que le diera el 
curso de ley hllsla dictar el fallo correspon· 
diente; en cuya virtud, el que suscribe, pro· 
vey·ó de conformidad a las ocho de la ma· 
nana del ocho del mismo mes de Agosto, 
reverso del citado folio 17, poniendo el cúm· 
piase de ley, abriendo la Glosa judicial de 
esta cuenta y mandando citar al cuentadante 
para que compareckra a estar a derecho en • 
el presente juicio. 

111 
Hechas las notificaciones correspondien­

tes, el mencionado cuentadante senor Ra­
fael Paniagua Lagos, se presentó formal. 
mºente, y, en escrito de fecha veinte y seis 
de Agosto del ano corriente, frente del folio 
19, pidió se le tuviera por personado en este 
juicio; agregando que, como no hay repa­
ros pendientes, por estar desvanecidos to­
dos los formulados, renunciaba al derecho 
de recibir el expediente en traslado y ped(a 
que se le declarara solvente con la Hacien­
da Pública, junto con su fiador solidario. El 
suscrito to tuvo por personado, en su propio 
nombre, de acuerdo con lo pedido, en pro------==-----.....,.----=- videncia de las once de la maftana del pro-

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, pio día veinte y seis de Agosto próximo pa­
Managua, O. N., once de Septiembre de mil sado, reverso del folio 19, mandando correr 
novecientos cincuenta y tres.-Las diez de traslado solamente al senor Fiscal General 
la manana. de Hacienda, en vista de la renuncia que de 
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este trámite hizo el mencionado cuentadan­
te, por no haber reparos pendientes. 

" IV 
Al evacuar su dictamen en escrito de fe­

cha veinte y ocho de Agosto del afio que 
corre, frente del folio 20, el seftor fiscal Ge· 
neral de Hacienda, dijo:-•No tengo nada 
que objetar a la tramitación de los presen­
tes autos; en consecuencia, le pido dictar 
sentencia de conformidad a derecho>. 

Considerando: 
1 • 

Que ciertamente, tal como lo expresan 
las partes, todos los nueve reparos formu­
lados a esta cuenta fueron completamente 
desvanecidos durante la Glosa Administra· 
tiva, como se ve de los razonamientos pues­
tos y firmados, a través de dichos reparos, 
por el mencionado Contador don Juan B. 
César y de la constancia de éste al frente 
del folio 17, lo cual ha quedado consignado 
en el Resulta 111¡ y no existiendo responsa· 
bilidad alguna en contra del cuentadante 
seftor Rafael Paniagua Lagos, en el presente 
juicio, cabe darle aprobación a esta cuenta 
y declarar la solvencia del referido senor 
con la Hacienda Pública_ de Nicaragua. 

11 
Que tanto el mencion11do cuentadante co· 

mo el seftor Representante del fisco, que 
son las ·partes en este juicio, se han mos· 
trado de acuerdo en que se dicte sentencia 
favorable, pues el seftor fiscal General de 
Hacienda, al dictaminar en tal carácter, dijo 
que el suscrito podfa dictar s~ntencia, no 
teniendo nada que objetar a la· tramitación 
de estos autds, como se dejó expresado en 
los Resultas 111 y 1 X¡ y que, habiéndose Ita· 
mado autos en providencia de las nueve. de 
la maftana del diez de Septiembre que co­
rre, reverso del folio 20, debidamente noti· 
ficada a las partes el dfa once de este mismo 
mes, se está en el caso de dictar sentencia. 

Por Tanto: 
Con talP.s antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 2a. 
Edición Oficial en vigor y Decreto Ejecu· 
tivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador, Tramitador Judicial, en nombre 
_de la República de Nicaragua, definitiva­
mente, 

Falla: 
Que la cuenta rendida por el Sr. Rafael 

Paniagua Lagos, de calidades indicadas, en 
su carácter de ~Encargado de la Venta de 
Fósforos>, en la Dirección de Ingresos, por 
el Semestre Fiscal del uno d~ E'nero al 
treinta de Junio de mil novecientos cincuen· 
ta y tres, es correcta, y, por tanto, se aprue­
ba, quedando, de consiguiente, el mencio· 
nado cuentadante y su fiador solidario, ti· 
bres y solventes con la Hacienda Pública de 

Nicaragua, en lo que a dicho perfodo se re· 
fiere, un décimo de su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar en la Secretarla de este 
Despacho el papel sellado de ley, previa so· 
licitud. 

Cópiese, notiffquese, pubHquese en cla 
Gaceta•, Diario Oficial y archivese.-Gul· 
llermo de la Rocha M.-Julio Zelaya G., 
Sri o. 

Es conforme. Managua, D.N., 5/10/53. 
-J. Zelaya G., Srio. 

SECCION JUDICIAL 

IU!MATf.S 
N9 5398 

Veinte y tre1 de Agosto próxima venidero, rema· 
tarán1e al mejor postor en el local de esta Alcaldía 
el siguiente lote de terreno munlcfpal, situado en 
Zona N9 2 de Las Carpas, de esta jurisdicción. 

A las ocho de la mai\ada el lote •E• de cinco mil 
ciento noventa y dos hectáreas y cinco mil treaclen 
toa diez metros cuadrado• de extensión superficial, 
lindante: norte, terrenos nacionales poseído• por 
Andrés Moller¡ corriente, terrenomacionalea poscf· 
dos por Walter frawenmberger y Román Para; 1ur, 
101 pose(do1 por Oumercindo Granados y Rafael 
Oarcfa) baldfo1 nacionalea; y occidente, terreno• 
nacionales de la jurisdicción del Departamento de 
Jinotega. 
· Oyense posturas legales. 

Alcaldía Municipal. Matagalpa, veinte y tres de 
Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-S. 
Amador P.-j. J. Maircna, Srio. 

E1 conforme.-j. J. Mairena, Srlo. 2241 5 4 

N9 5381 
Once de la mai'lana sábado treinta y uno de loa 

corrientes, rematarásc mejor postor, automóvil con­
vertible, marca Willis jeepster, color rojo, modelo 
mil novecientos cuarenta y nueve motor U. ochenta 
y tres mil 1elscielltos acaenta y cinco, chassi1 diez 
mil sel1, clutch descompuesto, ain batería. 

Ejecución Ricardo Delgadlllo Vélez contra Al· 
bertrna Lacayo de Marenco. 

Dado juzgado Primero de lo Civil deA>lslrlto de 
Managua, a las once de la mai\ana del dfa veintidós 
de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro:-R. 
E. fiallQa.-Alberto Condes, Srio.-V. P. 3.80 

2258 3 3 

. N9 5380 
Once meridiana& dos Agosto entrante remataráse 

local este despacho, camión marca Chevrolet, de 
aeis cilindros, modelo 1948, motor P. E. A. 242475, 
de cuatro toneladas, ejecución de Oastón Cajina 
Mejicano contra Francisco Ordóñez López. 

Oyense po1turaa. 
Dado juzgado 19 Civil de Distrito. Managua, a 

111 diez de la mai'lana del veintidós de Julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-R. E. Piallos.-AI· 
berto Condes, Srio.-V. P. 3.40 2257 3 3 

N9 5400 . 
Cuatro tarde, trea Ae;oato próximo remataráse fin· 

ca rústica, esta jurisdicción, dos manzan11 cabida, 
limitada: oriente, Rubén López¡ poniente, Cario• 
Mercado; norte, Candelaria Mercado¡ sur, Abelardo 
Pérez. 

Valorada doscientos córdob11. 
Ejecución Lorenzo Hernándcz sucesión Slxto 

Rulz. 
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Oyenae po1tur11. 
juzgado Local. La Concepción, veintitré1 Julio 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Rubén Oómez S., Srio.-V. P. 1.50. 2259 3 3 

No. 5405 
Nueve antemeridianu, treinta de los corriente11 1ub11taráse finca rústica, situada en comarca Can­lendaria, jurisdicción de Teuatepe, de cate Depar­t1mento, compueata de do1cient11 manzanas de exten1ión superficial, limit1da así: Oriente, Simeón C11tellón y Cecilio y Mateo Ordeñana y Oregorio Oonzález; Poniente, finca de Justa RamCrez¡ Norte, camino real de Teustepe a 111 Caftitaa y Nestor Díaz, Octaviano C1&tellón¡ y Sur, Modesto Oonzález y Sucesión de Pedro Orozco. ' 

.. Avalúo: Mil córdob11. 
Ejecuta: felipe Oaitán a Marl1 Ordeñana Durán. Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veinte de Julio de mil novecientós clncuenticuatro. Co­rregldo-Avalúo-velnte-vale-j. Alejandrino Va-rela, Srio.-V. P. 4.00 2263 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 5382 

Paulina Roblero, 1olicita título supletorio de una lila en el Archipiélago de Las hielas, de esta jurl1-dicclón, conocida con el nombre de Santa Rosa, dentro de estos linderos: oriente, lila Salsipuedes, 
EU11 Mora¡ poniente, Isla Veracruz, de José Jesús Potoy; norte, Isla García, de Roberto Marenco; 1ur, Madera e Isla de Enrique y Alberto Chamorro. 

Interesado• opónganse término legal. 
. Juzgado Civil del Dl1trito. Granada, treinta de Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Oul· llermo J. Morales, Srio. 2053 3 2 

No. 550~ 
Víctor Ortega Mora, 1olicita titulo 1upletorlo fin· ca urbana esta ciudad, limitada: oriente, Heberto lncer Mora¡ poniente y 1uJ, Ramón fajardo; norte, Parque Nieborow1ky, calle interpuesta. 
Oye1e opo&iclón término legal. 
Dado Juzgado Civil.-Boaco, Julio trece mil nove· cientos clncuenticuatro.-f. M. Arell1no.-J. Guz-mán, Srlo. 2172 3 2 

N9 5452 
Mercedes Cisne de López, solicita Utulo supleto­rio finca urbana, que estima en do1cientos cincuen· ta córdobas, situada en parte Sur del pueblo de Do· lorer, con otos linderos: oriente, Mercedes Cisne de L<ipez; poniente y sur, Leónidu López; y norte, calle pública de por medio, Cupertlno Angulo. 
Quien se considere con derecho, opónganse tér­mino legal. 
Juzgado de Distrito.-Jinotepe, veinticuatro de Junio de mil noveciento1 cicuenta y cuatro.-A. So-16rzano OómeL-Leónidas Sánchez, Srio. 

2121 3 2 

No 5256 
Excquiel Rodríguez ºMontenegro, solicita título 1upletorio, casa cai'lón, parada aobre horcones, te· cho de teja, parede1 embarro, que mide 1iete varas de largo por alete de ancho, con corredor de siete varu de largo por tres varas y media de ancho, con una medlagua al lado sur, que mide seis varas de largo por cuatro de ancho, aituada en la segunda calle de este pueblo, y en solar que mide diez y 1els varas de frente, por cuarenta de fondp, cultiva· do con café, guineo• y árboles frutales, con cerco1 de piedra. Bajo catos linderos: oriente, casa y so­lar de Marcos Rodríguez; occidente, casa y solar de Antonia Pineda¡ norte, calle en medio y casa de 

Sabina Rodrrguez; y sur, l!nlar de Qriaca Outlé· rrez. 
Valorada ciento setenta córdobas. 

------·--------------------------Tuvo intervención Slndlco Munlc='lpal. 
Quien ae crea con derecho preséntese término legal. ~ 
Dado en el juzgado Local de Pueblo de La Con. cordla, a los nueve dlu del mes de junio de mil no· veclentos cincuenta y cuatro.-J. M. Rivera P.-Ru· perto Ubeda. Srlo. 1939 3 3 

N9 5170 
Natalia Pérez, solicita tltulo 1upletorio predio ubicado siiio San Roque, esta jurisdicción, cercada alambre y piftuela, mide como una manzana, lin­dante: oriente, felipe Ubeda y Rubén Arela¡ po­niente y sur, Pablo Huele; norte, felipe Ubeda, 
Oyense oposiciones término legal. 
juzgado de lo Civil del Distrito. E.tell, ocho de Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro. Nue· ve de la maftana -O. Outiérrez.-Calixto Outié· rrez B., Srio. 
Conforme .... Calixto Outlérrez B., Srlo. 

1639 3 3 

N9 5244 
Aquilino y Servando Tercero, solicitan título su­pletorio, tres predios ubicado• lugar Amarguitos, 1itio San juan de Morolica, cata jurisdicción, limi­tados, primero: siete manzanas y media¡ oriente, Juan Tercero¡ occidente, julian Videa, Lucia Zam· hrano, mediando camino; norte y sur, Andrés Cale­ro. Segundo: dos y media manzanas¡ oriente, Cefe· rino Tercero¡ occidente, Andrés Calero; norte y sur, Juan Tercero. Tercero: dos manzanas, oriente, Asunción Acufta; occidente y norte, Lucia Zambra· no¡ sur, Ceferlno Tercero. Terreno propio. 
Intervino Sindico Municipal. 
Oyense oposicione1. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, diez Junio mil novecientoa cincuenta y cuatro.- J. Rodríguez M., Srio. 1922 3 3 

N9 5215 
Espirldión juárez, 1ollclta titulo supletorio finca rústica que contlepe potrero cincuenta manzanu situado en terteno ante1 de P11le, denominado Nan cital, limitado: oriente, propiedad Alfredo Reyes¡ occidente, camino Tortuguero; norte, propiedad del mismo aolicitante¡ 1ur, José León Torres y camino real¡ otro potrero veinte manzanas sitio Tortuguero, limitado: oriente, camino real; occidente, Cristobal Pastóra, camino en medio¡ norte, canto Pella del Cerro; sur, quebrada grande¡ ambos esta juri1dlc­

clón. 
Pretenda oponerse preséntese cate Juzgado térml· 

no ley. 
juzgado Local. Ciudad Darlo, diez de Junio de mil noveclentoa cincuenta y cuatro.-Pedro A. Val­

divia.-faustino Vallejo, Srio. 
Ea conforme.-f"austino Vallejo, Srlo. 

1689 3 3 

N9 5162 
Pedro Pablo Orozco, solicita Utulo supletorio, lo­te terreno propio veinte manzanu, jurisdicción Na· ¡zarote, denominado San Antonio, lindante: oriente, 

solicitante; poniente, norte, Carloa Zepeda; sur, 1i­tio Copaltepe. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, ocho Junio mil no­

vecientos cincuenta y cuatro.-J. R. Saborío E., Srio. 1641 3 3 

N9 5246 
Leonclo Rodríguez, con intervención Síndico Municipal 101icita titulo supletorio casa y solar en esta clucad, terreno municipal, limitado el conjun­to: oriente, casa de Rubén Dlaz y Alberto Casco, calle enmedio; occidente, predio de Celia Ram{rez; norte, predio sucesión Víctor Silva¡ c11a y 1olar de 

Juana Benavlde1, calle enmedlo. El solar m_ldq-
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por oriente y occidente, treinta y nueve var111 de 
norte a sur; y por el 1ur y norte, de oriente a occi­
dente, treinta y cinco varas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local. Pueblo Nuevo, treinta 

Marzo mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. Ro-
dríguez M., Srio. . 1920 3 3 

N9 5322 _, · 
Manuel García Pérez, solicita titulo supletorio te 

rreno rústico una manzana extensión, en comarca 
El Pochotillo, jurisdicción Diriomo, departamento 
Granada, linderos: oriente, finca Mateo Morales; 
poniente, huerta justa Pc:ña; norte, huerta, Isabel 
Pérez; sur, propiedad Paulina Aguirre. 

Valor: trescientos córdobu. 
Interesado• opónganae. 
juzgado Civil Diatrito. Granada, veinticuatro Ju· 

nio mil noveciento1 cincuenta y cuatro. - Guillermo 
J. Morales, Srio. 1995 3 3 

No. 5373 
Rita Jirón viuda de Sandino, solicita título 1uple­

lorlo propiedad urbana, compuesta de casa y 1ol1r, 
en Granada, frente al Cementerio, linderos y medi­
das: oriente, tureno Camila de Cuadra, cuarenta va· 
ras; poniente, Cementerio, carretera enmedlo; cua­
renta varas; norte, propiedad Diego González, no­
ventlcuatro varas; sur, terreno Camlla de Cuadra y 
propiedad Tiburcio Solórzano. Cuarentidós varas. 

Valor: quiniento1 córdobas. 
lntereaado1 opónganse. 
juzgado Civil Distrito. Granada, veinticuatro Ju· 

nio mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Gulllermo 
J. Morale1, Srlo. 1996 3 3 

No. 5079 
Blanca Alfaro de Yane1, 1oliclta Ululo supletorio 

finca urbana situada radio central esta ciudad, linda: 
este, casa laabel de Barrante1, calle enmedlo; oeste, 
caaa y solar Graciela de Herrera; norte, solar y casa 
del Dr. Juan Brenes¡ sur, 1olar y casa Carmen de 
Rivas, calle comedlo. 

lntereaados opónganse. 
Dado juzgado Di1trito. Somoto, dos Junio mil 

noveclento1 cincuenta y cuatro.-Efraím Esplnoza, 
Srlo. 1556 3 3 

No 5291 
Hlglnfo Ramos, de e'ate domicilio, 1ollclta elle 

Juzgado, Ululo 1upletorlo, de una finquita de dos 
manzanas de extensión superficial, ubicada en la 
comarca de Boaco Viejo, de esta jurisdicción, cer­
cada con piñuela, contiene chagülte, café, penca y 
árboles frutales, limitada: oriente, Inocente Guzman 
poniente, camino real¡ norte, María Peña y Leonar­
do Rodríguez; sur, Juan Gómez y jacinto Gómez. 

Estimado en cien córdobas. 
Quien pretenda derechos opóngase término de 

ley. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, treln­

tiuno de Mayo de mil novecientos cincuenta y cua-
tro.-Alejandrieo Varela, Srio. 1970 3 3 

N9 5161 
Carlos Sarria C, solicita Ululo supletorio huerta 

diez manzanas, comarca Las Marras, Undante: orien­
te, francisco Urblna y Juan Ramfrez; ponlentl!!, 
francisca Guevara; norte, Vicenta Loza; sur, Anto­
nio Sandoval. Terreno propio. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito por la Ley. León, do1 de 

junio mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. R. Sa· 
borro E., Srlo. 1642 3 2 

jurisdicción, casa sobre horcones, parede1 taquezal, 
techo tejas de madera, de ocho varas largo. por cin· 
co ancho, solar ejldal de sesenta varas por cada uno 
de sus cuatro extremo1, lindante: oriente y sur, pre­
dio• felipa Padilla; norte, Julio Callx; occidente, 
Trina Matey. 

Valorada: doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término ley. 
Dado en el Juzgado Local de Telpaneca a las on· 

ce de la mañana del uno de junio de mil novecien· 
toa cincuenta y cuatro. - Ramiro Moralea.-M. Ve­
lásquez, Srio. 

El conforme.-M. Velásquez, Srlo. 
1623 3 3 

N9 5088 
Benjamfn Dávlla Mcléndez, aollcita trtulo 1uple­

torlo casa y lOlar ubicados cantón Parroquia, esta 
ciudad, alendo ti 1olar esquinero mide treinta y tres 
varas una tercia sus cuatro lados; lindante conjunto: 
oriente, predio Urbana Torrea; occidente, predio 
de Aniceto flore1, mediando calle¡ norte, predio de 
Alberto Lanuza Caatellón; y 1ur, predio de juan Ro· 
dríguez, calle enmedlo. 

Estrmalo do1cientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase· término legal. 
juzgado Local Civil. Estelr, dos de Junio de mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-A1i1clo Outlérrez. 
-Guillermo Sotomayor, Srlo. 

Es conforme con su original.-Gulllermo Sotoma·· 
yor, Srio. 1582 3 3 

N9 3216 
Don fidel Murillo, solicita Ululo supletorio finca 

rústica, situada al occidente, limitada: oriente y po­
niente, sucesión Ignacio Ramfrez; norte, camino; 
sur, Roberto Salazar¡ a) extensión manzana y me­
dia. 

Valor: doscientos córdobu 
Intervención representante Ministerio Público y 

Síndico Municipal. 
Dado juzgado Local Civil. La Paz, Carazo, 19 

Junio, 1954.-Enrique Potosme.-Lázaro Sánchez, 
Srio. · • 1890 3 3 

No. 5133 
Dlonlclo Melgara 101lcita título aupletorlo predio 

rústico altuado San Antonio Apante, comarca San 
André1, cata jurisdicción, dos manzanu y media •u· 
perficie, cultivadas, cau habitación seis varas largo, 
cinco ancho, sobre horcones, empalencada teja ma­
n(, maíz, maicillo, zacate guinea, cercas madera, 
lindante: oriente, rfo Coco; occidente, norte y 1ur; 
terrenos de la sucesión Medardo Gutiérrez. 

Quien pretenda derecho opóngase término ley. 
Dado Juzgado Local Telpaneca, tres de Junio de 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Ramiro Mora­
les.-M. Morales.-M. Velásquez, Srio. 

Es conforme.-M. Velásquez 
1622 3 3 

N9 5339 
José Zavala y Juana Martrnez de Zavala, 101lcltan 

Htulo supletorio predio urbano barrio de San José, 
lindante: oriente, Concepción Dfaz; occidente, f:t· 
peranza franco; norte, Rosalío Martlnez, Tereaa 
Martfnez y Eva Angelina Martrnez¡ y sur, predio 
de Josefa Núñez. 

Lo hubieron de Manuel Martlnez, Rafael Garcla 
y Salomón Meza. 

Lo estima en doscientos códobas. 
Quien se crea perjudicado, opóngase término tér­

mino legal. 
Juzgado Local de Jo Civil. El Viejo, Junio 22 de 

1954.-Rigoberto Canales Baldelomar, juez Local 
Clvll.-H. Guevara Téllez, Srio. 2012 3 2 

N9 5132 N9 5213 
Angélica funea, 1ollclta trtulo 1upletorlo cua y Marcellno Pérez, mayor de edad, viudo, agricul-

1olar 11tuada Valle Qulbuto, comarca Pericón, uta tor, de e1te domicilio, 1ollclta Ululo 1upletorio do 
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un predio urbano, en el barrio d~ San José, de esta 
ciudad, dentro de loa siguientee linderos: oriente, 
calle en medio, Joaquln Lindo; poniente, calle en 
medio francisco Caballero; norte, Anlta Palma; y 
al sur, Adelita Meléndez, Salomón Carrillo y Ague­
da Qulroz. 

Húbola por compra que hizo al seftor Antonio 
Novoa. 

Estlmala en ciento sesenta córdoba1. 
Quien créaae con derecho, opóngase término 

legal. 
juzgado Local de El Viejo, doce de Junio de mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Rigoberto Cana­
les Baldelomar, juez Local para lo Civll.-Humber-
to Ouevara Téllez, Srlo. 1687 3 2 

N9 5360 
El aeftor Andréa Largaespada Boza, 1e ha presen· 

tado a este juzgado, solicitando título supletorio de 
un lote de terreno de veinte manzanas mát o me· 
nos, situado como a tres kilómetros al lado orlen· 
tal de esta población, lindante todo el Inmueble: 
oriente, Benancio Montoya y Francisco Solís; po. 
nlente, Cecillo Ojeda y Benancio Montoy1 y Nico· 
lál Reyes; norte, Pedro Rueda; y sur, Andrés Lar· 
gaespada Boza, este predio está dividido en dos lo­
te• por un camino que va de oriente a poniente; el 
1ituado al lado norte tiene catorce manzanas de 
extensión y linda: oriente, con Francisco Solfs; po­
niente, con Cecilia Ojeda camino en medio; norte, 
con Pedro Ojeda¡ y aur, con Nicolás Reyes. 

Interesados opónganse término y forma de ley. 
juzgado Local, Nagarote, veintiocho de junio 

de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Testado­
(;ecillo Ojeda-Rueda-No vale.-Ramón Palacio• 
E., Srio. 2030 3 2 

N9 5431 
Lo• seilores don Saturnino López Lezcano y la 

aei'lora Ana Maria Outiérrez de López, se han pre­
sentado a eate Juzgado solicitando tftulo supletorio 
de una finca rústica, como de treinta manzanas de 
extensión, ubicada al oeste jfe esta población, lin­
dante: oriente, con Celestino Baca; poniente, Joa­
quín Guzmán; norte, con Celeatino Baca; y aur 
(.;armen Baca, camino en medio. 

Valor doscientos córdob11. 
lntere11dos opónganse. · 
Juzgado Local. Nagarote, seis de Julio de mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Enmendado-este 
-vale-Testado-oficina-no vale.-Ramón Pala-
cios E., Srio. 2100 3 2 

No. 5462 
Santiago Dávlla¡ solicita Ululo supletorio solar 

cantón San Felipe, esta ciudad, estos linderos y di­
mensiones: norte y sur, treinta y tres varas; oriente 
y poniente, treinta varas, ltmrtalo aaf: norte, calle 
en medio casa de Silvestre Oarcfa; sur, casa de Nar­
cisa Talavera; oriente, calle en medio, aolar Marti­
na Rivera; y poniente, solar de Nestora Ruiz, hoy 
Lui1 Barberena. 

Adquirió por compra hecha a Rafael Romero. 
Estima predio en doscientos córdoba1. 
Quien erra tener derecho opóngase término legal 
Dado juzgado Local Civil de Nandaime, a los 

dos dfas del me1 de Junio de mil novecientos cin­
cuenta y cuatro.-Luis f. Pérez.-juan Vega Rodrl· 
guez, Srio. , 

Es conforme con su original.-Nandaime, tres de 
Junio de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-juan 
Vega Rodrlguez, Srio. 2127 3 1 

N9 5500 
Maria Alejandra C. de Guerrero, solicita título 

1upletorio de un solar urbano situado calle real es­
ta villa, mide: norte y sur, setentiseis vara1¡ oriente, 
trece varas; y poniente, doce varas y media, con Ci­
to• lindero" oriente, propiedad de doi'la Josefa Zea, 

calle real en medio¡ poniente, propiedad de la seilo· 
ra Dolore1 Molin1; norte, propiedad de don Ro­
mualdo Zeas, calle pública en medio¡ y sur, propie­
dad de Oermán Carvajal. 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
El que se crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Dado juzgado Local Civil. Belén, diecisels de 

junio de mil novecientos cincuenta y cuatrC'. Las 
dos de la tarde.-Leoncio Cerda.-Ante mí, Manuel 
francisco Tardecillas, Srio. 2158 3 1 

N9 5474 
Juana Obregón, del domicilio y residencia de Al· 

ta Oracla, 1olicita Ululo aupletorlo, un solar urbano 
con su corre1pondiente casa pajiza, con sus cercas 
de pretil o sean de piedras, que contiene por sus 
rumbos: poniente, norte y sur, comprendido dentro 
101 1iguientes linderos: oriente, con casa y solar de 
José Angel Hernández; poniente, calle pública; nor­
te, con cua y solar de francisco Hernández¡ y aur, 
con predio de Blanca Arias, camino de por medio. 
Que la posesión que ha tenido en el mencionado 
lugar y cua pajiza, data más de treinta ailos. Que 
la adquirió por compra que hizo a la aeilora Car­
men Obregón, quien no le otorgó escritura por ca. 
recer de Utulo anterior. IQue la propiedad vale jun · 
ta con todo lo que contiene, doacientos córdobu. 
<.iue el inmueble deslindado contiene: por su lado 
oriental, diez y ocho varas de ancho de norte a aur¡ 
por el poniente, veinte y seis varas de ancho¡ por 
su la~o norte, sesenta y dos varas de largo de 
oriente . a poniente; y por el sur, cuarenta y cuatro 
varas. 

Que tuvo intervención en esta solicitan el Sfndi· 
co Municipal. . 

Oyense oposiciones legales término de ley. 
Dado en el juzgado Local de lo Civil. Alta Gra­

cia, veintidoa de junio de mil novecientos cin­
cuenta y cuatro.-Juan Paizano Cruz, juez Local 
Civil.-Ante mi, Gabriel Mejía, Srio. 

Ea conforme con su original. Alta Oracla, uno 
de julio de mll novecientos cincuenta y cuatro. LH 
dos de la tarde.-juan Payán Cruz, juez Local Cl­
vil.-Ante mí, Gabriel Mejía, Srlo. del Juzgado. 

2129 3 1 

No 5381 
. juan Vargas, este domicilio, pide título 1upletorio 
casa y solar esta ciudad, al sur de ella, con estos 
linderos: norte, casa de María Magdalena Zúniga¡ 
sur, casa de doña Chinda Agurcia¡ oriente, cau de 
Martín Torres, mediando calle; occidente, potrero 
del doctor Emilio Outiérrez Outiérrez. 

Valóralo• trescientos córdobaa. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

• Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintiocho 
Junio mil novecientos cincuenta y cuatro.-jullo C. 
Madrigal.-j. L. jarquín C., Srio. 

Conforme.-J. L. jarqufn C, Srio. 
20j4 3 1 

· N9 5358 
félix Enrique Hernández, solicita Ululo supleto· 

rio de un solar urbano situado cantón Loa Cerros, 
jurisdicción Rivas, dentro lindero• siguientes: orien 
te, callejón de Santos Canales; poniente, ca­
llejón de Sabina Camacho; norte, terreno de José 
Eusebio Hernández; y sur; terrreno José Gregario 
Hernández. -

Término oponerse treinta dl11. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, veintiocho 

junio mil noveciento• cincuenta y cuatro.-0. Gar-
cía M. 2036 3 1 

N9 5359 
José Eusebio Hernández, solicita título supletorio 

de un solar urbano, aituado Loa Cerro1, jurisdicción 
Rlvu, dentro lindero1 1i¡ulentea: or\ente, callejón 
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de Santos Canales; poniente, callejón de Sabina Ca· 
macho; norte, propiedad de Sabina Camacho; y sur, 
terreno de Félix Enrique Hernández. 

Término oponene treinta días. 
Secretaría juzgado Local Civil. Riva11 veintiocho 

junio mil novecientos cincuenta y cuatro.-0. Oar-
cía M. 2037 3 1 

N9 5367 
joaqufn Romero, solicita título supletorio lote te· 

rreno propio tres manzanas, jurisdicción Nagarote, 
lindante: oriente, poniente y norte, Ollberto Paiz; 
sur, Ernesto Robelo. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho Mayo 

mil novecientos cincuentlcuatro.-J. R. Sabor!o f., 
Srlo. 2035 3 1 

. N9 5392 
Porfirio Navaa, aolic:lta Utulio 1upletorlo finca rú1 

U, lindante: oriCRte, Valle Vljagual, Achlotales, Lu 
Nubes, de Filiberto Centeno, y Aguas Frescas; sur, 
Valle El Tigre, Flliberto Centeno y camino a Valí; 
oriente, propieliades Blás Miguel Mollna, Cerro Las 
Quebradas; occidente, carretera Valí al Vijagual, 
conteniendo: cercas alambre dos y tres hilos varias 
divisiones; quinientas manzanas potreros zacate ca· 
linguero, cinco de guineos, casa habitación, made· 
ras aserradas y forrada, piso madera y cemento, te· 
ja barro, diez varas frente, ocho de ancho, una man• 
zana frutalea, cuatro de arados, trelnlicinco mil ca• 
feto1 de almácigo. 

Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. 
Dado Juzgado Diatrlto. Jinotega, ocho Julio mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Rodolfo Oviedo 
Rojas.-C. Castro C., Srio. 

Conforme. - Jlnotega, ocho Julio mil novecientos 
c:inc:uenta y c:uatro.-C. Castillo C., Srio. 

2125 3 1 

tlca, esta jurisdicción, de trea manzanas y cuarto ca· 1 N9 5490 
bida, terreno propio, y limitada: oriente, Pedro Mer· Manuel y Teófilo Cardoza, piden Ululo supleto· 
cado; poniente, Federico Oarcfa Oaorno; nort,., José rlo de un solar en esta ciudad, que mide: oriente, 
Maria López Martfnez y Porfirio Nav11; y aur, Julia veintitres varas; occidente, veintisiete varas y me-
Mercado, con callejón de entrada. dla; norte, treinta y seis varas; y sur, treinta y siete 

Valor: doscientos córdobas. varas; entre los linderos siguientes: oriente, predio 
Oyenae oposicione1. de Antonio Castillo; occidente, calle en medio casa 
Juzgado Local. La Concepción, veintinueve lle y solar de Julia Pastora v. de Barrantes; norte, pre-

Junio de mil novecientos cincu•nta y cuatro.-M. dio de Atanacio Marlfnez; y sur, predio de E1tela 
Arturo Calero.-Rubén Oómez S., Srlo. Juarez Velásquez y hermanos. 

2070 3 1 Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado Local Civil. El Sauce, aiete 

de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.­
fmlgdio Moreno -Leónid11 Valladares Medrana, · N9 5274 

Oregorio Lorente, solclta Ululo supletorio c11a y 
1olar 1itlo Santa Cruz, esta juri1dic:ción, midiendo el 
1olar como cincuenta varas en cuadro, lindante con· 
junto: oriente, Carretera Panamericana; occidente, 
predio aucesión Marfa Vallejo de Ruiz; lo mismo 
que al nortt, callejón en medio; y sur, predio To­
bf11 López, 1uceslón. 

Estrmalo1 doscientos c:órdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Estelf, doce Junio mil no-

vecientos cincuenta y cuatro.-Acisclo Outiérrez.­
Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su origlnal.-Ouillermo Soto-
ma)'or, Srio. 1957 3 1 

1 --·-' 
N9 5273 

juliana López, solicita Utuio supletorio un c:erra· 
miento como trea manzanas extensión superficial 
ubicada paraje Sabana Larga, esta juriadicción, cer· 
cado con alambre y piñuela, lindante c:onjunto: 
oriente, sucesión de Toblas López, lo mismo que al 
norte, occidente, predio de Marcelo Cruz, camino a 
San Nicolás en medio; y sur, predio de Pablo Ruiz, 

Eat!malos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. EsteU, catorce junio mil 

novec:ientos cincuenta y cuatro.-Acisc:lo Outiérrez, 
-Guillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su origlnal.-Ouillermo Sotoma· 
yor, Srlo. 1956 3 1 

N9 5243 
José Marfa Hernández, solicita tílulo supletorio, 

c:asa y solar situada San Jorge, limitada: oriente, Vi· 
dal Rodríguez y calle; poniente, Ana María v. de 
Baldelomar; norte, Felipe Berríos y calle; sur, San­
tiago Carballo. . 

Oponerse legalmente. 
Secretario Juzgado Civil Distrito. Rivas, catorce 

Junio mil novecientos c:lncuenta y cuatro.-Mol1és 
S. Cole, Srio. 1923 3 1 

N9 5460 . 
Porfirio Molina Rodrlguez, mayor casado, agri­

cultor, éste domicilio, pide extiéndasele titulo suple· 
torio finca rústica ochocientu manzan11 exten11ón, 
ubicada lugar fila Alta y El Tigre, juriadlcclón Ya· 

Srio. 2143 3 1 

N9 5~58 
Fabian Oómez Contreras, solicita título supleto­

rio, finca rústica, jurisdicción Somotillo, e Panamá•, 
cincuenta manzanas extensión: lindante: norte, Abel · 
Cuevas; sur, Lucio Contrera1; oriente, Ramón Mo­
rán; poniente, Abcl Osabas. 

Opónganse legaJmente.; 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, ocho Julio 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Manuel Salva· 
dor Guardado, Srio. 2123 3 1 

' 
, No 5473 

José Dolores Me'dina: aolicita título supletorio, 
urbaoa Tisma, este Departamento, lindante: oriente, 
calle enmedlo, Francisca Enrique, cincuenta y ocho 
varas; poniente, cincqenta varas Amalia Oonzález; 
norte, cincuenta varas, testamentaria Eugenio Sala· 
blanca; y sur, cincuenta varas, con Cándida Enrique 
Enrique viuda de Oonzález. 

Oyense .oposicionea término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Masaya, ocho 

de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro. -
Akilea Oaray, Srlo._ 2130 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No. 5407 

Andrés Brlones Mollna, mayor de edad, Industrial, 
casado y de este domicilio, solicita regiltro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: • 

BRIOMOL 
para: Producto• alimenticios, en polvo, grano, lí­
quido, etc:., ~•pec:ialmente cereales como pinolillo, 
cebada molida con canela y un producto kokomalta 
o kokomalteado y todos 101 derivados del malz, 
maicillo, arroz y demás granos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., tre1 

de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro,- . 
Evenor Arévalo, Oficial Mayor, · 2085 3 3 
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-------------------------- N 9 5405 

lnternatlonal Xray, 

lnc., de Mobile, Es· 

tado de Alabama, 

Estados Unidos de 

~ .,, 
-

para: Un fnsecticl· 

da 1l1temátlco fer­

tilizador. 

Oyenae oposiclo· 

nea término legal. 

Ministerio de Eco-

América, mediante 

apoderado Henry 

Caldera-Pallais, A· 

gente de Marcas de 

fábrica y Patentes 

de Invención, de es· 

te domicilio, 1ollclta 

registro eata Marca 

de fábrica y Co-

FERTTOX 

nomla. - Managua, 

D. N., veintiocho de 

Junio de mil nove· 

ciento• cincuenta y 

cuatro.-Evenor A· 

révalo, Oficial Ma-tJ 
mercio: 

AVISO 

No. 5428 
Accionistas cEdilorial Calólica, S.A.• en liquidación: 

Está listo pera ser pagado el dividendo del aemea 
tre que finaliza hoy; pueden presentarse a cobrarlo 
per1onalmente o recomendar quien lo reciba. 

Managua, 15 de Julio de 1954. 
Liquidador Editorial Católica S. A. 

Julio Lalinde. 
2093 3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 5491 ' 

Bruno Manuel Baltodano. solicita decláreaele he· 
redero bienes, derechos y acciones dejados por 1u 
difunto padre legftimo don José Manuel Baltodano 
Mendieta -Sei\ala co-heredert>s Marcial, Carmen 
(varón) y Simón Baltodano Mendieta y cónyuge SO· 
breviviente doi\a María de los Angeles 11,\endieta de 
Baltodano. 

Bienes: Rústica jurisdicción Diriamba, de siete 
manzas y media, lindante: oriente, Terencio Men­
dieta; poniente, Oregorio Dfaz; norte, Alejo Joaquín; 
1ur, Ramón Dávlla, inscrita No. 32, asiento 7, follo 
253, tomo 92 Libro de Propiedades, Registro Públl· 
co de Carazo. 

Oponerse término legal. 
Juzgado de Distrito de lo Clvll.-Diriamba, julio 

ocho de mil novecientos !cincuenta y cuatro.-[(o­
dolfo Oarcla.-f. Rizo Vásquez, Secretorio. 

2159 1 

· N9 5514 
Ninfa Eulalia Oporta de Duarte, solicita este Juz. 

gado 1e le declare heredera de su hermano julián 
Oporta Mej{a. Bienes: Dos flaquitas en jurisdic­
ción San Lorenzo, de cuarenta manzanaa la primera, 
linderos: oriente, Oerzán Henrfquez, camino ea­
medio; poniente, flora viuda de Valladares; norte, 
Oerzán Henrfquez¡ 1ur, Andrés Abelino Oómez, 
camino enmed10. La otra, de veinte manzanas, 
linderoa: oriente, Suce1ión Ciriaco Oómez¡ ponlen 
te, Ramón Huele, camino enmedio; norte, Marcos 

yor. 

2094 3 3 

Pei'la; sur, caaerfo e El Carrizala, camino enmedfo. 
Semovientes: tres besti11 cab1llare. y como cua­
renta rese1, entre vac11 parld11, v1quillone1 y ·tore­
tes. Son 1u1 coheredero1, Oabriel1, Alejandra, Vlc· 
toria, Heriberta y Juan, todo• de apellido Oporta. 

Quien se crea con derecho, opóngaae término ley. 
Dado juzgado de lo Civil del Di1trlto.-Boaco, nue­
ve de julio de mil novecientos clncueaticuatro.-f. 

1 

M. Arellano.-J. Guzmán G., Srio. . 
Es conforme.- poaco, nueve de Julio de mil no­

vecientos clncuentlcuatro.-J. Guzmán O, Srlo. 
' 2177 1 

--LA G A C ET A 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBlf!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todo1 101 díaa, excepto 101 featlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Número 86. 

Val.or de la Su1cripcfón 
Para la República: 

Número del día fJ 0.15 Por trimestre .• 4 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por aemcatre. • e 11.00 
Por mea • • • • • . e 2.00 Por ai'lo • • • • e 20.00 

Para el Exterior: 
Por 1emestre USJ 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por ai'lo • • • e 5.00 cerae en oro americano 

Por la publicación de cl11é11 un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, aviaos y docu· 
mentos, etc., trca centavos de córdoba por cadll 
una de 111 primeras cincuenta palabraa y un cen· 
lavo de córdoba por cada una de laa excedentes 
1iempre que la publicación IC haga una vez. Por 
laa publicaclonea siguiente& ae cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobu. 
A los Interesados en la publicación de carteles, 

edictos, remate1, etc., IC les avl1a no olvldane de 
enviar al Tribunal de Cuentu, el duplicado o du· 
plfcado1 de la• piezas que deaeea publicar, 
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